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Resum 

Aquest article tracta de respondre la pre nta referent a si en els aisos in- 
dusmalitzats -en concret Franp, Paisos Eixos, Alemanya, EU A" , Sukia i 
Gran Bretan a a artir de les noves formes institucionals de sortida del mer- 
cat de t r e b a J e F L e i x  una desinstitucio~~itzaciÓ de la periodització i am- 
paralització de es tres eta es del cicle de vida (periode d'escolarització, periode 
de treball i període de velfesa). 

La diferkncia entre la 
dhccés a altres 

en el de- 

Resumen 

El articulo trata de responder a la pregunta de si en 10s aises industriali- 
zados -en concreto Froncza, Paises Bajos, Alemania, EE. A., Suecia y Gran 
Bretaña-, apartir de las nuevasformas institucionales de sali& del mercado 
de trabajo, se roduce una desinstitucionalización de la periodización y tem- 
ppralización % las tres etapas del ciclo de vida (periodo de escolarización, pe- 
rzodo de trabajo y periodo de u+). 

La di erencia entre la situación a mediados de 10s setenta (cuando los su- 
puc* d , e acceso a otrasprestaciones que no fuesen b de 'ubilación eran muy 
restrzngzdos) y entre la iituación actual (en h cua1 se exihlizan 10s casos en 10s 
que son aplicables estos programas) hace que la crono f ogización de estos periodos 
entonces rigida y homogénea sea ahora muy flexible y heterogénea. 

La autora afirma que esposible hablar de una desinstitucionalización del 
transcurs0 de estas tres etapas, aunque ésta no se traduzca en una mayor opcio- 
nalidad del individuo de elegir su momento de salida definitiva del mercado 

* Traducci6n de Monique Alonso-Tello. 
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de trabajo porque esta salida es, en la mayoría de 10s casos, más impuesta que 
elegida. 

Abstract 

Thispaper seeks to 
o theperiodization Lg, work and oidstage) is 

of leaving the labour market. 
France, Sweden, and Great 

The changefram the situation in the middle 70's (when the conditionsfor 
having access to other social bene zts than retirement ones were very narrow) 
into today j situation (in which t if e cases of application of these programs have 
become moreflexible) has made the cronologization of these period, which then 
was rigid and homogeneous, to become now a very flexible and heterogeneous 
one. 

The author states that it is possible to talk about a de institutionalization 
of the course of these stages, aalthough this de institutionalization doesn 't lead to 
a greater optionalityfor the indivzduals in order to choose their momentforj- 
nall leavzng the labour market, because this leaving is, ira most cases, imposed 
r a d r  than chosen. 

En un momento en que se está planteando el porvenir de 10s sistemas de 
jubilación, y en que algunos paises ya han empezado a no imponer una edad 
fija para la jubilación (Estados Unidos, Alemania, Japón) y en que otros están 
planeando un alargamiento del periodo de cotización obligatoria para poder 
tener acceso a una pensión completa (Francia, por ejemplo) parece que haya 
llegado la hora de concienciarse de un movimiento de gran magnitud: el cese 
de la actividad después de 10s cincuenta y cinco aiios, cosa que todas estas 
reflexiones sobre el porvenir de 10s sistemas de jubilación parecen no tener de- 
masiado en cuenta. 

La finalidad de este texto es partir de 10s resultados de un análisis compa- 
rativo internacional de las nuevas modalidades de cese anticipado de 
actividad' para subrayar la magnitud y el carácter inédito de este fenómeno, 
asi como recalcar las implicaciones profundas en materia de politicas públicas 
de jubilación y de empleo. 

1. El trabajo comparativa que alimenta este texto se ha llevado a cabo en seis paises: Fran- 
cia, Paises Bajos, Alemania, Estados Unidos, Suecia y Gran Bretaña. Sus resultados están re- 
copilados en una obra colectiva publicada en 1991. M. Kohli, M. Rein, A. M. Guillemard, H. 
Van Gunsteren: Timefor Retirement. Cambridge University Press 1991. Se ha nutrido asi mis- 
mo de 10s trabajos que he dirigido sobre Europa a petición de la Comisión como coordinador 
general del Observatorio Europeo de las politicas de vejez sobre el tema Edad y Empleo. 
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HIPOTESIS DE TRABAJO: .MODO DE APLICACION DE LAS 
POLÍTICAS DE EMPLEO, INFLEXZONES DE LA PROTECCI~N 
SOCIAL Y DE su INTERACCI~N EN EL CICLO DE LA VIDA 

A. La primera hipótesis se refiere a las relaciones entre 10 económico y 10 
social en su evolución. 

El sistema de protección social ha tenido que ir adaptándose pragmática- 
mente a 10s nuevos imperativos de regulación del mercado del trabajo y al nuevo 
modelo de empleo que iba apareciendo, caracterizado por una relación cada vez 
menos estable y menos duradera entre empresari0 y asalariado. Esta adaptación 
va configurada por inflexiones en la organización interna de la protección social. 
Se ha producido, pues, un desplazamiento de las fronteras internas entre 10s dis- 
tintos programas de protección social referentes a riesgos cubiertos y lógicos que 
obliguen a la administración a hacerse cargo del trabajador. Dentro de esta pers- 
pectiva, se puede estudiar perfectamente el caso del cese de actividad (como por 
supuesto el de la entrada en la vida activa), ya que se sitda en la convergencia 
de varios riesgos (paro, vejez, invalidez, enfermedad) y se pueden seguir asi las 
distintas remodelaciones de la estructura interna de la protección social. 

Parece ser que se haya ido utilizando, en este marco, cada vez mis la 
protección social pragmáticamente como un instrumento flexible de regu- 
lación del mercado. Los ceses precoces de actividad dependerian efectiva- 
mente del campo de la política de empleo, ya que han funcionado como 
disuasores de la actividad para 10s trabajadores que se iban haciendo ma- 
yores. Podrian ser 10s testigos de una nueva articulación entre 10 social y 
10 económico, en cuyo seno 10s imperativos económicos prevalecerian so- 
bre los temas sociales. 

Se pueden observar nuevas formas de interpenetración entre riesgos, acom- 
paííadas de una redistribución de 10s objetivos de su cobertura. Esta nueva 
configuración de las fronteras entre subsistemas de la protección social no ha 
dejado de introducir cierta calnfusión entre 10s riesgos y 10s mecanismos pues- 
tos en obra para cubrirlos. 

Veremos que el cese precoz de actividad ha llevado a una variedad de sub- 
sistemas de protección social concebidos en un principio para desempeííar pa- 
peles muy distintos. Asi por ejemplo, el subsidio de paro y de invalidez, y en al- 
gunos paises unas formas de iasistencia social, se han movilizado para sustituir 
al subsidio de vejez. En contrapartida, se ha solicitado el subsidio de vejez para 
servir de política de empleo (la reducción de la edad de la jubilación a 10s sesenta 
afios en Francia o la introducción en Alemania de la jubilación a 10s sesenta afios 
en el caso de paro o de incapacidad para trabajar). 

Se puede considerar este hecho como una evolución positiva que demues- 
tra la capacidad de adaptación y la vitalidad de 10s estados-providencia. Pero 
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se tiene que considerar también esta evolución en el campo del nivel de pro- 
tección social que se ofrece a 10s que tienen derecho a ello. Cabrá preguntarse 
qué incidencias tiene la remodelación de la protección social que se opera asi 
como la forma en que 10s derechos sociales legítimos están redefinidos y sobre 
la naturaleza de 10s estatutos sociales asignados a sus beneficiarios. 

B. La segunda línea de investigación que se ha seguido en este estudio se 
refiere a la relación interactiva entre la reestructuración de la protección social 
y la reorganización social del ciclo de vida. 

La transición hacia la inactividad definitiva representa uno de 10s momen- 
tos ccclavea del ciclo de vida. El estudio de sus transformaciones es pues muy 
revelador de las posibles remodelaciones en la obra de organización del ciclo 
de vida. 

Además, 10s dispositivos de política social y 10s sistemas de protección so- 
cial son elementos muy fuertes de institucionalización del ciclo de vida. Varios 
estudios han puesto de manifiesto este proceso, desde Ph. Aries sobre la cons- 
titución de la niiíez y el papel de la educación y J.C. Chamboredon sobre la 
primera infancia hasta M. Kohli sobre la jubilación. 

Nuestro propósito mediante este planteamiento es vincular dos tipos de 
acercamientos por 10 general muy distintos: 

- el que trata de las reestructuraciones de 10s Estados-providencia; 
- el que trata de las transformaciones del ciclo de vida, estudiado por 10s 

demógrafos más que por 10s sociólogos. 

Quisitramos proponer un anáiisis de las remodelaciones de la protección 
social basado en un acercamiento más morfológico de la sociedad y que tenga 
en cuenta 10s fenómenos interactivos que vinculan las evoluciones de la pro- 
tección social a las transformaciones de las estructuras de base de la sociedad, 
como por ejemplo su forma de regir el paso de 10s aiíos de la vida, así como 
sus relaciones con el tiempo y el porvenir. 

Bien es sabido que la puesta en funcionamiento de 10s sistemas de jubila- 
ción ha desempehado un papel decisivo en la construcción y la consolidación 
del esquema ternari0 del ciclo de vida que conocemos y que ha acompaiiado 
el despertar de la sociedad industrial. 

En primer lugar, 10s sistemas de jubilación han contribuido al ordena- 
miento y a la jerarquización de tres etapas principales del ciclo de vida, con 
el trabajo como etapa central que define el contenido social de la vida adulta, 
y que está enmarcado por la juventud, dedicada a la formación para prepararse 
al trabajo, y por la vejez, asociada a la inactividad. Los sistemas de jubilación 
han ayudado a construir una trayectoria de las distintas edades en que el de- 



Edad, empleo y jubilación: nuevos datos internacionales 

recho a la inactividad se sitúa al final de la vida y se ve condicionado por la 
contribución, durante la vida adulta, al esfuerzo productivo. 

Segundo, el desarrollo de 10s sistemas de jubilación ha contribuido, junto 
con otras politicas sociales (la educación entre otras) a acentuar el peso de 10s 
criterios cronológicos entre 10s puntos de referencia que marcan 10s topes y 
las transiciones de una edad a otra dentro del ciclo de vida. 

Las jubilaciones han contribuido, pues, a la constitución de una trayectoria 
de las edades, marcada princ~palmente por las edades cronológicas -la edad 
obligatoria para la escolarización y la edad mínima prevista para finalizar la es- 
colarización separan la nifiez cle la adolescencencia; la edad prevista para el de- 
recho a la jubilación marca el principio de la vejez, etc. 

Esta tendencia a la cronol~~gización del ciclo de vida ternario ha inducido 
a su normalización. Cada uno pasa, a la misma edad cronológica y de una for- 
ma previsible, de una etapa a otra del curso de 10s atíos. El principio de la ac- 
tividad se opera para cada nivel de educación a la misma edad, el momento 
de cese de actividad se produce también para todos a la misma edad. La evo- 
lución en largos periodos de las edades de cese de actividad testifica una nor- 
malización de 10s comportamientos en este campo. El momento de cese de ac- 
tividad se ha fijado siempre, con la generalización de 10s sistemas de 
jubilación, en torno a la jubilación. Se ha ido produciendo una reducción con- 
siderable de la dispersión de las edades de cese. 

El modelo de la jubilación asalariada se ha convertido incluso en la norma 
para el conjunt0 de 10s no-asalariados cuyos comportamientos se han ido cal- 
cando progresivamente sobre 10s de 10s asalariados. 

Cabe preguntarse si la reorganización de la transición entre actividad e 
inactividad no implica una modificación del modo de articulación que pre- 
valecia entre sistema de protección social y ciclo de vida, 10 que anunciaria una 
desinstitucionalización del ciclo de vida ternario cronológicamente organizado 
y estandarizado que conocemos actualmente. 

Asi, las remodelaciones que se han producido en la organización de la pro- 
tección social repercutirian sobre el modo de organización social del ciclo de 
vida. 

En un primer momento, ,prepararemos el escenari0 en que actuari nuestra 
reflexión demostrando que se propaga masivamente el cese anticipado de ac- 
tividad en la mayoria de 10s paises industriales desarrollados y describiendo 
brevemente 10s principales dispositivos ideados en cada país para fomentar la 
salida precoz y definitiva del mercado del empleo. 

En un segundo momento, nos detendremos en las implicaciones, para la 
estructura de la protección s~ocial y sus finalidades, de la divulgación del cese 
precoz de actividad. Nos preguntaremos qué mecanismos institucionales se 
han puesto en marcha para permitir salir definitivamente y cada vez antes de 
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la vida activa. Nos detendremos, asimismo, en las consecuencias inducidas, 
para 10s beneficiarios, en materia de derechos abiertos y de estatutos asignados 
y sobre las caracteristicas de la dinimica seghn la que se ha establecido la re- 
organización de 10s sistemas de protección. 

Por fin hablaremos de las consecuencias, sobre la organización social del 
ciclo de vida, de la evolución del cese precoz y de las remodelaciones de la pro- 
tección social que el10 ha conllevado. 

ANTICIPACI~N RÁPIDA DE LA EDAD DE CESE DEFINITNO DE 
ACTIVIDAD EN LAS SOCIEDADES INDUSTHALES EUROPEAS 

Los indices de actividad del grupo de edad 55-64 afios han bajado rápi- 
damente desde mediados de 10s afios setenta. Dicha evolución se ha producido 
en el conjunt0 de 10s paises muy industrializados, menos Suecia y Japón, 
como 10 demuestra la tabla I sobre la actividad masculina, la más fácilmente 
descifrable a partir de 10s datos transversales*. 

El indice de empleo de las generaciones de 55-64 afios, que era del orden 
del 75 al 85% a principios de 10s afios setenta, desciende en la década siguiente 
y oscila en 1988 entre el 40 y el 60%. En 10 que se refiere a la Europa de 10s 
Doce, 10s datos Eurostat desde 1983 (tabla 11) vienen a confirmar estas ob- 
servaciones internacionales. En muchos paises, para 10s que la edad de la ju- 
bilación sigue siendo 10s sesenta y cinco afios, el indice de empleo de 10s 55- 
64 afios ronda en torno al 50%. Esto significa que por 10 general cerca de la 
mitad de personas de esta edad ya ha cesado toda actividad. Y la generación 
de 10s 60-64 afios por 10 general s610 contribuye muy marginalmente a la ac- 
tividad productiva (ejemplo de Paises Bajos, Bélgica, Luxemburgo). Este mo- 
vimiento masivo de disminución de la actividad en edades avanzadas se dis- 
tingue por su pendiente y su causalidad, de la tendencia a largo plazo a la 
disminución de actividad en edades avanzadas que ha venido acompafiando, 
desde principios de siglo, el desarrollo de 10s sistemas de jubilación y ha re- 
ducido progresivamente a poca cosa el indice de actividad mis alli de la edad 
legal de la jubilación. 

2. Para el grupo femenino, el movimiento de cese precoz de actividad se oculta tras el fe- 
nómeno de la entrada masiva de las mujeres en el mercado de trabajo. Aunque dicha entrada 
se refiera ante todo a generaciones mis jóvenes, ha tenido cierta repercusión para las ue tienen 
entre cincuenta y cinco y sesenta y cuatro aiios. Por consiguiente para la actividadlemenina, 
s610 un analisis longitudinal por generaciones permite distinguir estos dos movimientos con- 
trario~. 
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LOS DISPOSITIVOS INSTI TUCIONALES DE CESE PREC02 
Y SUS IMPLICACIONES SOCIALES 

El anáiisis comparado de llos dispositivos de cese precoz pone claramente 
de manifiesto que estos mecariismos no pueden en ningún momento conhn- 
dirse con 10s de la jubilación. Contrariamente a 10 que se admite a menudo, 
no se trata de una ((jubilación antes de tiempon. El paso de la actividad a la 
jubilación ha sido profundamente remodelado por el movimiento de cese pre- 
coz y no s610 por el calendario de la jubilación. 

Se desprenden varias ensehanzas del estudio sistemático de las convergen- 
cias entre dispositivos instituc;ionales de cese precoz, puestas de manifiesto en 
el anáiisis comparativo internacional que hemos llevado a cabo. Haremos hin- 
capit en tres de ellas. 

El cese de 10s sistemas pciblicos de jubilación en su papel de regulación 
de la salida del mercado de trabajo 

El estudio sistemático de las convergencias entre las evoluciones observa- 
bles en 10s distintos paises estudiados pone de manifiesto un primer resultado 
importante. En todos 10s casos, el cese definitivo de actividad se produce en 
la actualidad, para un número muy significativo de individuos, mucho antes 
de cobrar una pensión pública de jubilación. El cese de actividad ya no corres- 
ponde, normalmente, a la entrada directa en el sistema público de jubilación. 
Entrada en inactividad definitiva y jubilación se desvinculan. Las condiciones 
de admisión en la jubilación (edad y duración de la actividad) dejan de ser 10s 
criterios que fijan las fronteras entre actividad e inactividad. Los sistemas ph- 
blicos de jubilación ya no son 10s ejes centrales de la regulación de la salida 
definitiva del mercado del trabajo. 

Uno de 10s resultados más notables de esta síntesis es poner de manifiesto 
que el movimiento de cese precoz de actividad que se ha observado no es el 
resultado de un mero anticipo del calendario de la jubilación, como se suele 
pensar muy a menudo. De hecho, nuevas lógicas de regulación del cese de ac- 
tividad se van desarrollando, y ponen en juego otros mecanismos de protec- 
ción social que ya no son 10s de la jubilación con sus normas de admisión. 

Ante estos resultados, podemos plantearnos la eficiencia de las medidas po- 
líticas que retrasan la edad de la jubilación o que alargan el periodo de acti- 
vidad que se han adoptado o que están en fase de estudio en muchos paises 
(Estados Unidos, Alemania, Francia, Reino Unido). 

Si 10s mecanismos de jubilación dejan de ser elementos que determinen el 
trazado de las fronteras entre actividad e inactividad, no acabamos de ver de 
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qué forma dichas medidas podrian alargar el periodo de actividad y reequili- 
brar las relaciones entre activos e inactivos mayores que a corto plazo se irán 
degradando dado el envejecimiento demográfico y que en realidad ya se han 
degradado por el movimiento de cese precoz de actividad que han conocido 
la mayoria de 10s paises industriales. 

A este respecto, las reflexiones en torno a la jubilación parcial y a la jubi- 
lación flexible parecen mis realistas y más aptas para frenar el fenómeno de 
rebajar la edad de cese definitivo de actividad. No obstante habria que dar a 
10s asalariados mayores la posibilidad de una verdadera elección entre activi- 
dad y jubilación, 10 que no parece ser asi hoy en dia en la mayoria de 10s paises, 
como 10 veremos mis adelante. 

Los nuevos dipositivos institucionales que regulan la salida del mercado de 
trabajo sus implicaciones sobre la remodehción de la protección social 

Si, como hemos visto, 10s mecanismos del subsidio de vejez y de la jubila- 
ción ya no regulan la transición de la actividad a la inactividad definitiva, otros 
subsistema de protección social, públicos o privados, intervienen de forma 
preponderante en la definición de las fronteras entre actividad e inactividad. 

Tres pistas se desprenden de la comparaci6n internacional y van articula- 
das y solicitadas de forma distinta según 10s paises. Los mecanismos de la in- 
validez y del paro constituyen subsistemas de protección social que se han 
puesto en funcionamiento sobre todo para dar paso al cese precoz de activi- 
dad. Estos sistemas han visto ampliarse o reajustarse sus normas de admisión 
y de indemnización para hacerse cargo de 10s trabajadores mayores. El subsi- 
dio de paro, por ejemplo, creado para indemnizar a 10s trabajadores involun- 
tariamente y momentáneamente privados de empleo, ha tenido que readap- 
tarse para hacerse cargo de trabajadores mayores que tienen escasas 
probabilidades de volver a integrarse un dia al mundo del trabajo. Asi 10s pe- 
riodos de admisión al paro se han visto a menudo prorrogados en el régimen 
de seguro, asi como en el sistema de asistencia cuando éste existe, como por 
ejemplo en Francia, en Alemania, o en el Reino Unido. 

Junto con estos subsistemas de protección social, se han creado frecuente- 
mente dispositivos de pre-jubilación que tienden a facilitar el cese anticipado 
de 10s trabajadores mayores, ya estén en paro u ocupados. En el último supues- 
to, ya ha sucedido que las pre-jubilaciones se vean asociadas a una política de 
promoción de empleo para jóvenes. Los programas de pre-jubilaciones pueden 
reposar sobre el subsidio de paro o funcionar independientemente. Están finan- 
ciados o con fondos públicos (parcial o totalmente), o pueden requerir una 
contribución de las empresas (como en Alemania y Francia con 10s contratos 
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de solidaridad y las pre-jubi1ac:iones F.N.E.), o bien estar mayoritariamente a 
cargo de la iniciativa de las empresas, que llevan a cabo políticas que incitan al 
cese de actividad, como en 10s Paises Bajos con 10s VUT. Estos programas de 
pre-jubilación son pues, según 10s casos, públicos, convencionales o privados. 

Se tienen que recalcar varias caracteristicas e implicaciones comunes de es- 
tas nuevas orientaciones que se hacen cargo de la salida precoz del mercado 
del trabajo. Pueden aclararnos ciertas dudas sobre las remodelaciones de la 
protección social que están en curso. 

En primer lugar, el hecho de hacerse cargo implica programas intermedios 
entre trabajo y jubilación. 

Una característica común de las distintas orientaciones que se hacen cargo 
del cese precoz, desarrolladas principalmente en el norte de Europa, es pre- 
sentar programas intermedios, en que se dan unos ingresos sustitutivos entre 
el momento en que ya no se perciben ingresos del trabajo y en que se tiene 
derecho al subsidio de jubilación. Cada país opta, entre las múltiples posibi- 
lidades que se le ofrecen, por una adaptación de su sistema de protección so- 
cial a la que vienen a aiíadirse a menudo nuevos dispositivos ad hoc y los más 
frecuentemente concebidos como temporales y coyunturales como por ejem- 
plo 10s programas de pre-jubilación. 

El carácter ((de arreglo)) y muy pocas veces planificado de estas nuevas 
orientaciones que se hacen cargo del cese es chocante. Los ajustes de 10s sis- 
temas de protección social, ya sean 10s que van vinculados a 10s subsidios de 
paro o invalidez, son ajustes al margen de estos dispositivos de protección 
social, cuyas reglas van transformándose o evolucionando para responder al 
problema de hacerse cargo de 10s trabajadores mayores, afectados por el paro 
y subestimados en el mercado del trabajo. Asi, en muchos paises el subsidio 
de invalidez ha sido ampliado para permitir el acceso de 10s trabajadores ma- 
yores a dicho dispositivo de ingresos de sustitución, incorporando, junto con 
10s criterios médicos clásicos de incapacidad para el trabajo, nuevos criterios 
de tip0 económico que tienen en cuenta la posibilidad de empleo en el mer- 
cado de trabajo local de traba.jadores disminuidos físicamente (Alemania, Pa- 
ises Bajos). Pero estas adaptaciones de los subsistemas de protección social 
les hacen desviarse algo de sus funciones originales, para llevarles a hacerse 
cargo de nuevas orientaciones intermedias entre el mercado de trabajo y la 
jubilación. 

El cariz ((de arreglo)) de estas adaptaciones progresivas de 10s sistemas de 
protección social demuestra asimismo su gran plasticidad. La sustitución de 
instrumentos y el traspaso de costos han sido la ley de la dinámica de las vias 
de cese precoz. La supresión en muchos paises de dispositivos de pre-jubila- 
ción (Alemania, Reino Unido, Francia) ha acarreado muy a menudo un tras- 
paso de 10s ceses precoces hacia otros dispositivos tales como el paro de larga 
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duración, por ejemplo. Lo que no deja de acarrear en algunos paises proble- 
mas graves, como bien nos podemos imaginar. 

En segundo lugar hemos asistido, con el incremento de 10s ceses precoces, 
a desplazamientos múltiples de las fronteras entre riesgos dentro de 10s siste- 
mas de protección social. 

Los paises del norte de Europa han hecho del subsidio de vejez (adelanta- 
miento de la edad de la jubilación en Francia por ejemplo, o'de Alemania con 
la norma de acceso a la jubilación para ciertas categoria a 10s 60 afios) y del sub- 
sidio por invalidez 10s instrumentos de la política de empleo, mientras que el 
subsidio de paro se ve frecuentemente transformado en seudo-subsidi0 de vejez. 

Las nociones de jubilación, vejez, invalidez y paro se han modificado. La 
confusión que reina actualmente sobre la organización de 10s sistemas de pro- 
tección social y sobre sus finalidades ha tenido dos consecuencias mayores. 

Por una parte, ha alimentado la crisis de la financiación de la protección 
social y contribuido al ccoscurecimiento)) de 10s presupuestos sociales de 10s pa- 
ises industriales. Por otra parte, la regulación de los gastos sociales se ha vuelto 
imposible ante esta inextricable mezcla de 10s riesgos y de las lógicas que im- 
plican hacerse cargo. Se impone un esfuerzo de clarificación y de coherencia 
de la protección social y de sus objetivos. Los arreglos, las soluciones ad hoc, 
han hecho que la protección social entre en una crisis de racionalidad que va 
a dar a una crisis de legitimidad. 

Por úitimo, estas evoluciones de la protección social tienen implicaciones di- 
rectas en materia de protección de 10s individuos implicados. Han multiplicado 
10s estatutos intermedios y carnbiado la naturaleza de la protección propuesta. 

Se ha podido observar que el incremento de la salida precoz del mercado 
de trabajo ha sido posible gracias a una multiplicación de nuevas orientaciones 
que se hacen cargo y que intervienen entre el momento del cese de actividad 
y la entrada en 10s sistemas de jubilación. 

Esta transformación corresponde, para 10s individuos, a la multiplicación 
de estatutos intermedios, frecuentemente evolutivos, entre la condición de ac- 
tivo y la de jubilado. 

Se sabe que una de las lógicas dominantes del funcionamiento de las po- 
liticas sociales es la de elaborar y manipular estados que también tienen por 
consecuencia trabajar sobre la identidad de 10s grupos sociales aludidos y sus 
posibilades de acceder a un ccstatus)). 

En 10s paises europeos que han sido objeto de este estudio, en que distintos 
subsistemas de protección social han desempefiado un papel primordial en el 
momento de hacerse cargo del cese precoz de actividad, nos parece que la mul- 
tiplicación de estados intermedios corresponde a una transformación del ín- 
dole del derecho social abierto. 

Si ponemos el ejemplo de 10s distintos sistemas de seguridad social, estos 
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últimos funcionan sobre la base de riesgos universales distintos y de modo de 
cobertura adaptado a estos rie:sgos. El beneficio de la cobertura de este riesgo 
es automático en cuanto sobreviene el riesgo para un individuo y éste ha co- 
tizado 10s afios necesarios paral beneficiarse de ello. Asi, 10s franceses saben que 
accederán automáticamente a una pensión de jubilación entera en cuanto ha- 
yan cotizado treinta y siete afios y medio y alcanzado la edad de 60 aiíos. 

Por el contrario, las condiciones para alcanzar 10s estados intermedios entre 
activo y jubilado, no tienen nada de universal y de estable. Son específicas y 
fluctuantes. La concesión de derechos no es automática ni sistemática. Queda 
sometida a condiciones particulares que se han ido modificando con el tiem- 
po. Asi, acceder a la condición de pre-jubilado ha conocido, hacia mediados 
de la década de 10s ochenta, una ampliación constante antes de ser abolida en 
Alemania (1988) y en Gran Blretaiía (1989) y considerablemente recortada en 
Francia (1987) en que ya s610 es posible en caso de un despido económico por 
una empresa suficientemente importante como para haber suscrito en el mar- 
co del FNE una convención con 10s poderes públicos, que conlleva una obli- 
gación de financiación bastante importante. 

Asimismo, la condición de parado no lleva obligatoriamente hacia la ju- 
bilación. Los periodos de intiemnización para 10s parados de larga duración 
mayores han sido constantemente modificados en todos 10s paises en función 
de las evoluciones del mercad.0 de trabajo y de 10s objetivos dominantes de las 
politicas de empleo. 

Por consiguiente, 10s derechos asequibles por 10s dispositivos intermedios 
son muy escasos, comparados con 10s que quedan garantizados en el marco 
de la seguridad social. No quedan automáticamente adquiridos cuando sobre- 
viene un riesgo, a no ser que la sociedad decida cubrirlos. Se tiene que recalcar 
esta evolución de la protección social. jVamos cada vez más hacia dispositivos 
de politicas sociales que ofrezcan un nivel de protección menor y derechos so- 
ciales distintos? 

Estos estados intermedios fluctuantes dan paso a una crisis de identidad. 
Pocos trabajadores mayores, que hayan cesado definitivamente toda actividad, 
se reconocen como jubilados en 10s distintos paises. Reivindican más bien una 
identidad de parado, o en algunos casos, de cctrabajadores desalentados)) que 
ya no tienen esperanzas de volver al mercado del trabajo. 

Las implicaciones de la salida! anticipada del mercado de trabajo 
sobre h incidencia delpaso de la actividad a la jubihción 

Por fin, si nos situamos dentro de la perspectiva de la trayectoria de las per- 
sonas mayores, la sustitución de dispositivos de invalidez o de paro por 10s de 
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jubilación se traduce en una ruptura mis brutal y menos aceptada por el in- 
dividuo, entre la vida profesional y la vida posprofesional. La entrada en la 61- 
tima etapa del curso de 10s afios se hace menos previsible. Nadie que esté en 
actividad puede decir hoy en dia a qué edad y en qué condiciones se retirar4 
de trabajar. Los puntos de referencia cronológicos de la jubilación van desa- 
pareciendo y con ellos, todo principio de una transición regulada de la acti- 
vidad a la inactividad. Aparece una nueva flexibilidad de la organización del 
final del ciclo de vida, y estaria mis bien gobernada por el mercado de trabajo 
y las políticas de mano de obra de las empresas. La gran plasticidad de 10s dis- 
positivos de invalidez y de paro, sus remodelaciones incesantes en relación con 
la situación del empleo, en cada uno de 10s paises, testifican de esta nueva re- 
alidad. Retirarse de la actividad se ha vuelto más cctajante)), menos opcional. 
Al mismo tiempo, dispositivos de cese precoz han favorecido una nueva cons- 
trucción social de las relaciones entre edad y empleo. 

Cada vez mis se consideran 10s trabajadores mayores como trabajadores 
ccinempleables)). El incremento rápido del indice de paro de 10s mayores de 
cincuenta afios es una prueba de ello, al mismo tiempo que el carácter de larga 
duración de su paro. 

De hecho, las vias de cese precoz, una vez forjadas por el juego bastante 
consensual de 10s actores (sindicatos, patronato, estado), han tenido tendencia 
a ampliarse y a autodesarrollarse. Una vez desencadenada la 1Ógica de susti- 
tución de mano de obra entre grupos de edades, se ha revelado dificilmente 
reversible. 

En efecto, las nuevas vías de cese precoz que quedan abiertas han fomen- 
tado una vulnerabilidad del paro de 10s trabajadores mayores. Han permitido 
el desarrollo de una nueva representación de la carrera profesional, con desa- 
rrollo precipitado y con interrupción prematura. La franja de edad inmedia- 
tamente inferior a la concerniente a la prejubilación se ha considerado de he- 
cho como si fuese el final de la carrera y sin porvenir. Ha sido pues puesta al 
margen en materia de promoción o de inversión-formación en las empresas. 
Esto s610 puede empeorar las posibilidades de pérdida de empleo conforme 
uno se vaya haciendo mayor, a la par que suscita la desmotivación de 10s asa- 
lariados que interiorizan la idea de (casalariados sin porvenir)). 

EL NUEVO REPER TOMO INSTITUCIONAL. 
IMPLICACIONES EN M A  TEMA DE CONSTR UCCIÓN SOCIAL 
DE LA ORGRNIZ~CIÓN DEL FINAL DEL CICLO DE VIDA 

Si, como ya hemos planteado, 10s mecanismos de subsidi0 de vejez y de 
jubilación ya no rigen la transición de la actividad a la inactividad, otros sub- 
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sistemas de protección social intervienen ahora de forma preponderante en la 
definición de las fronteras entre actividad e inactividad. 

A nivel internacional, ya hiemos podido percatarnos de el10 mediante unos 
datos. Se trata de mecanismos de protección contra la invalidez y el paro que 
se movilizan mayoritariamenre y sustituyen a 10s de la jubilación. Su lógica y 
sus criterios van pues a imponerse para remodelar la transición entre actividad 
e inactividad. 

Junto con estos mecanismos de protección social, se han puesto también 
muchas veces en juego dispositivos de prejubilación convencionales o públi- 
cos. Pero se trata de una via de salida precoz que hoy en dia est5 en descenso, 
como se ver6 más adelante. 

Para tres paises: Francia, F'aíses Bajos y Alemania, las transformaciones del 
cese de actividad residen principalmente en la nueva movilización de meca- 
nismos del paro ylo de la invalidez que ahora van a regular el cese definitivo 
de la actividad. Para Suecia e Inglaterra, estos sistemas de protección van co- 
brando importancia en la gestión del cese de actividad, sin ejercer no obstante 
un monopolio de dicha gestión, como en 10s primeros casos. 

En Estados Unidos 10s dispositivos públicos de protección social tienen es- 
casa influencia sobre 10s ceses precoces de actividad. La iniciativa recae prin- 
cipalmente sobre las politicas que incitan al cese de actividad desarrolladas por 
las empresas (cf. Early retirement incentive programs - EMP - muy divulgados 
desde principios de la década de 10s 80). Todo el10 dentro de un contexto en 
que toda discriminación por la edad se ha vuelto ilegal en el empleo, tanto en 
materia de despido como de jubilación (enmienda de 1986 a la ley de no dis- 
criminación por la edad en e:l empleo). 

La nueva influencia de la cobertura social de invalidez 
para regular el ceseprecoz de actividad 

El dispositivo de protección contra la invalidez representa una de las vias 
de acceso mayoritarias a la inactividad precoz en 10s Paises Bajos, en Alemania, 
en Gran Bretaiia y en Suecia. Recordemos que en Suecia la via de cese precoz 
se practica muy poco. Las personas en actividad después de 10s cincuenta y 
cinco aiios son todavia muy numerosas comparadas con 10s dem& paises que 
aparecen en este estudio. 

Los sistemas que se hacen cargo de la invalidez han sido monopolizados 
en esos paises, a veces conjuntamente con otras formas de hacerse cargo tales 
como las que van relacionada con el subsidi0 de paro, para asegurar un puen- 
te continuo e inédito entre la salida precoz de actividad y la edad normal para 
entrar en el sistema públic0 de jubilación. El desarrollo de este puente ha ido 
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muy a menudo acompañado de una ampliación de 10s criterios de definición 
de la invalidez. 

La invalidez se ha ido transformando en una via que interviene cada vez 
mis en el cese precoz de actividad, siempre que a 10s criterios estrictamente 
médicos de medida de incapacidad para trabajar se han ido añadiendo crite- 
rios de empleo de mano de obra, en relación con el estado del mercado de tra- 
bajo. Ha resultado una definición de la invalidez mis bien económica que es- 
trictamente medica, que eufemiza en incapacidad de trabajo 10 que no deja 
de ser, para muchos, el resultado de una práctica de discriminación para el em- 
pleo, por parte de 10s empresarios, debida a la edad. Para rnuchos paises (Pa- 
ises Bajos, Alemania, Suecia) está claro que los empresarios se han valido del 
subsidio de invalidez para deshacerse de unos individuos que tenian una bue- 
na protección social en el empleo. 

Acabamos de evocar, para muchos paises, una sustitución progresiva y a 
menudo masiva de 10s mecanismos de la invalidez por 10s de jubilación. Esta 
averiguación resulta primordial dentro de nuestra perspectiva de anáiisis. Efec- 
tivamente esta sustitución implica una nueva definición de 10s criterios en 
función de 10s que se produce el cese definitivo de actividad. Ya no se fija el 
momento de este cese en función de la edad en que se tiene derecho a la pen- 
sión. Sino que sobreviene en nombre de una incapacidad para el trabajo. Se 
nota pues un retroceso de 10s criterios de edad cronológica, a favor de criterios 
funcionales. Uno puede beneficiarse de la invalidez en función de condiciones 
de admisión totalmente ajenas a criterios de edad. La admisión a la invalidez 
descansa sobre criterios estrictamente funcionales. Cobrar una pensión de in- 
validez es efectivarnente la consecuencia de un estado de incapacidad para el 
trabajo. A partir de entonces, las transformaciones del cese de actividad pue- 
den interpretarse como una emergencia de un nuevo modo de medida del fi- 
nal del ciclo de vida, que se haria ahora en términos funcionales y ya no si- 
guiendo criterios cronológicos. Las transformaciones que se han ido 
observando podrian reflejar un movimiento de descronologización del final 
del ciclo de la vida. Efectivamente, bien es sabido que 10s grupos sociales tie- 
nen aptitudes diferenciales para preservar su capacidad de trabajo conforme 
va avanzando la edad. La adopción de criterios funcionales induce pues a una 
variabilidad mayor del ritmo con el que van empalmándose las etapas del ciclo 
de vida para cada individuo. 

Es cierto que en algunos casos se adoptó la via de cese precoz de actividad 
por invalidez para 10s empleados mayores cuando se introdujeron disposi- 
ciones especiales referentes a ellos. Asi, por ejemplo en Suecia, las personas 
mayores de sesenta años que están en paro pueden acceder a una pensión 
de invalidez por motivo de mercado de trabajo. Pero 10s casos en que 10s cri- 
terios de edad se reintroducen en el dispositivo de subsidio de invalidez, 
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como criterios esenciales para dar acceso a derechos, son relativamente es- 
casos. 

La creación, mediante el nuevo papel de la invalidez, de una nueva defi- 
nición funcional del cese de actividad conduce simultáneamente a una nueva 
construcción social de la edad y de sus relaciones con el empleo. 

El trabajador que se va haciendo mayor ya no es el que rnás se acerca al de- 
recho a la jubilación y al descanso. Hoy en dia el que más se acerca a ese de- 
recho es el que se reconoce como incapacitado para el trabajo o ccinempleablen. 
Cerca de la mitad de las personas que cobran una pensión de jubilación han 
salido de la actividad por medio de la invalidez, como es el caso de Aiemania 
o de 10s Paises Bajos. Entonctes se puede afirmar que el momento de alcanzar 
la inactividad se construye, ya no como el momento en que se tiene derecho 
al reposo, sino más bien corno el de la incapacitación para el trabajo real. 

La nueva infuencia de los mecanismos de subsidio deparo 
en la gestión del cese de actividad 

El subsidio y la asistencia al parado representan el segundo subsistema de 
protección social, que ha influido de forma decisiva en la definición de las 
fronteras entre actividad e inactividad. 

Hacia mediados de la década de 10s setenta, nacen, un poc0 por toda EU- 
ropa, dispositivos específicos para indemnizar a 10s parados mayores por la 
pérdida de empleo. Entre 10s seis paises que conforman este estudio compa- 
rativo, Francia, Paises Bajos, Alemania y Suecia se ven implicados. 

En todos estos paises se ~ u e d e  observar la misma succesión de hechos. En 
el contexto de reestructuraciones industriales obligatorias y/o de crisis del em- 
pleo, se asiste a una liberalización de 10s mecanismos del subsidio-paro para 
10s trabajadores que se van haciendo mayores. Asi pues, el subsidio de paro, 
cuyas prestaciones no están por 10 general vinculadas a criterios de edad sino 
principalmente a tiempo de iactividad y periodos de indemnización, ve algunas 
de estas prestaciones atribuidas bajo condición de edad. En Aiemania por 
ejemplo, el periodo de indemnización por paro se ha visto progresivamente 
alargado para 10s trabajadores mayores. A tal extremo que un trabajador des- 
pedido a 10s cincuenta y siete afios y cuatro meses puede beneficiarse de una 
indemnización ininterrupida hasta 10s sesenta afios, edad en que puede acce- 
der a la jubilación precoz en tanto que parado de larga duración. 

Desde 1975 se ha introducido en 10s Paises Bajos una norma que estipula 
que toda persona entre 10s sesenta y 10s sesenta y cuatro afios que cobre un 
subsidio de paro puede seguir cobrándolo durante un tiempo ilimitado hasta 
la edad de la jubilación, o sea 10s sesenta y cinco aiíos. 
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Pero esta liberalización del subsidio de paro para 10s trabajadores mayores 
incita a las empresas a despedir prioritariamente a trabajadores mayores que 
se benefician de una mejor cobertura de paro. Es efectivamente posible para 
las empresas despedirlos con menos gastos económicos y sociales. 

La entrada en vigor de disposiciones específicas para indemnizar a 10s tra- 
bajadores mayores cuando pierden el empleo favorece una subida de la dis- 
criminación por la edad en el empleo. Ésta se amplia conforme se va degra- 
dando la situación general del empleo. 

El nuevo papel del subsidio-paro en la regulación del proceso de salida de- 
finitiva de la actividad, no deja de tener consecuencias importantes en las 
modalidades y significados del cese de actividad. Nos detendremos aquí en 
tres. 

En primer lugar, las nuevas fronteras que se fijan entre actividad e inacti- 
vidad están más directamente modulada en función del estado del mercado 
de trabajo y de las definiciones de la edad que produce. Es del empresari0 y 
de su decisión de despedir, y ya no del asalariado y de su libertad a poner de 
relieve su derecho a descansar, que depende ahora el cese precoz de actividad 
mediante el paro. Incluso en algunos paises el acceso al paro ha revestido un 
carácter opcional, dependiendo, a pesar de todo, de la política de empleo de 
las empresas. 

En segundo lugar, la lógica misma del subsidio de paro es dar el derecho 
a subsidio en cuanto se cesa toda actividad salarial. Sucede 10 mismo con el 
subsidio-invalidez. Los mecanismos del subsidio-vejez tienen, al contrario, 
por principio separar el derecho al trabajo y el derecho a pensión. Disponen 
por 10 general que el cobro de una pensión no va sujeto al abandono por par- 
te del asalariado de su derecho al trabajo. En estas condiciones, la nueva in- 
fluencia que tienen 10s dispositivos del paro y de la invalidez sobre 10s pro- 
cesos definitivos de cese de actividad podria engendrar una erosión 
formidable del derecho al trabajo para 10s asalariados mayores. El derecho a 
ingresos de traspaso va, efectivamente, directamente sujeto al abandono de 
su derecho a trabajar. 

Por fin, si 10 contemplamos desde la perspectiva del curso de 10s aiíos, la 
sustitución de 10s dispositivos de jubilación por dispositivos de invalidez o de 
paro se traduce en una medida más brutal y menos manejable para el indivi- 
duo entre la vida profesional y posprofesional. La entrada en la última etapa 
del curso de 10s aííos se hace menos previsible. Desaparecen 10s puntos de re- 
ferencia cronológicos de la jubilación y con ellos todo principio de una tran- 
sición en regla de la actividad hacia la inactividad. Una nueva flexibilidad en 
la organización del final del ciclo de vida ve la luz; la cual está mis directamen- 
te gobernada por el mercado de trabajo y las políticas de mano de obra de las 
empresas. La gran plasticidad de 10s dispositivos de invalidez y de paro (Casey 
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1987), sus remodelaciones constantes en relación con la situación del empleo, I 

en cada uno de 10s paises estudiados, son las pruebas de esta nueva realidad. 
I 

El retroceso de los dispositivos de (prejubilacidnw públicos o convencionales 
I 

La descripción de 10s mecanismos institucionales que han sido utilizados 
para remodelar las fronteras entre actividad e inactividad no seria completa si 
no se hablara de 10s sistemas de prejubilación. &tos han constituido, en la ma- 
yoria de 10s paises estudiados, la tercera via mayor de cese precoz de actividad. 
Francia, con 10s contratos de la solidaridad-prejubilación, Alemania con la ley 
sobre pre-jubilación, Gran Bretaña con el Job Release Scheme y Paises Bajos 
con 10s W T ,  han puesto en marcha dichos dispositivos. Las principales ca- 
racteristicas de estos dispositivos han sido presentar medidas coyunturales de 
empleo orientadas a mejorar la situación del mercado de trabajo, por una par- 
te,.el cese precoz voluntari0 de 10s trabajadores mayores, por otra parte, y en 
muchos casos, la presencia de cláusulas de sustitución de estos ceses por pa- 
rados más jóvenes. Estos sistemas de prejubilación, mis allá de su diversidad 
(modos de financiamiento público o mis bien dejados a cargo de las empresas, 
marco convencional o público), se presentan como mecanismos que regulan 
el cese de actividad de una forma muy parecida a la de 10s sistemas de jubila- 
ción. Los criterios de edad cronológica son esenciales en estos dispositivos de 
prejubilación. Dejan una opción muy amplia al trabajador mayor. Aunque sus 
condiciones de admisión hayan sido muy frecuentemente remodeladas en 
función del mercado del empleo, construyen, a pesar de todo, una transición 
en regla desde la actividad a la inactividad y no dejan a sus beneficiarios en 
condiciones precarias sucesivas y poc0 manejables, como para 10s demás iti- 
nerarios que se han descrito. 

Nos parece muy significaltivo ver que, en la mayoria de 10s casos, estos dis- 
positivos se han abandonado en la actualidad (Francia en 1986, Alemania y 
Gran Bretaña en 1988). Sólot quedan vigentes 10s dispositivos neerlandeses de 
10s WT.  Y parece ser que suscitan cada vez más preguntas en el seno de las 
empresas. Nuestra interpretación de las mutaciones del cese de actividad halla 
su corroboración en el retroceso de 10s dispositivos de prejubilación. No nos 
podemos conformar con ver un mero movimiento de descens0 de la edad de 
cese de actividad. La privación de la jubilación -en tanto que sistema mo- 
dulador de las fronteras entre actividad jubilación- se ve prolongado en la 
tendencia a la extinción de 10s dispositivos de prejubilación que proponian 
también una transición regulada entre actividad e inactividad fundada sobre 
criterios cronológicos. Este retroceso constituye un indicador de una tenden- 
cia a la descronologización del ciclo de vida. 
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CONCL USION i V M O S  HACU UNA DESINSTITUCIONALI~~~ CION 
DEL CICLO DE WDA TERNARIO? 

El esfuerzo de interpretación de 10s datos internacionales sobre el cese de 
actividad pone de relieve, a nuestro juicio, la magnitud de las transformacio- 
nes en curso. Se desprende de este análisis que 10s cambios acaecidos son mo- 
vimientos de fondo que van cambiando el modo de articulación que preva- 
lecia entre ciclo de vida y sistemas de protección social, y no se limitan a una 
mera modificación del calendari0 de la jubilación. 

El sistema de jubilación se ve desposeido de su función principal de regu- 
lación de la salida del mercado de trabajo. En su lugar, se manifiestan otros 
mecanismos de protección social, principalmente la invalidez y el paro. Intro- 
ducen su propia lógica para fijar las nuevas modalidades para pasar a la inac- 
tividad. De esta sustitución resulta una confusión en 10s puntos de referencia 
cronológicos que fijaban antes 10s limites de transición entre actividad e inac- 
tividad. Simultáneamente, 10s criterios funcionales cobran una nueva impor- 
tancia en la organización del final de la trayectoria de las edades. La nueva in- 
fluencia de la invalidez en el proceso de cese es una expresión particulvmente 
significativa. Pero otras observaciones recalcan esta interpretación. En el caso 
de Estados Unidos por ejemplo, se han abolido 10s limites de edad para el ejer- 
cicio de la actividad profesional desde 1987, en el marco de una enmienda a 
la ley contra la discriminación en el empleo. Esta disposición legislativa intro- 
duce el principio de un derecho al trabajo y a la prolongación de la actividad, 
al que no se puede oponer cualquier criterio de edad. Esboza, por consiguien- 
te, un modo de organización social distinto de la trayectoria de las edades, 
marcada por un retroceso del criterio de edad cronológica y la prevalencia de 
criterios funcionales fundados sobre las capacidades y las aptitudes del traba- 
jador. S610 estos criterios autorizan ahora legitimarnente al empresari0 ame- 
ricano a despedir o a dar la jubilación a uno de sus trabajadores. 

Por 10 general, en 10s paises industrializados, el ordenamiento de la trayec- 
toria de las edades se vuelve cada vez más confuso, mis aleatorio. La ({destro- 
nologizaciónn de las últimas etapas del ciclo de vida va acompaiíada inevita- 
blemente por un retroceso de su carácter uniforme y estandarizado. En la 
actualidad nadie sabe, entre 10s activos del sector privado, a qué edad ni cómo 
se hará el paso a la inactividad. 

Seria sin lugar a dudas factible hablar de una individualización de la trayec- 
toria de 10s aiíos. Pero ésta no refleja la ampliación de la capacidad de elección 
individual. El cese precoz es más bien impuesto que elegido (Guillemard 1986, 
p. 228 y Casey y Laczko 1988, p. 13). La nueva flexibilidad del final del ciclo 
de vida traduce más bien el peso de la situación del mercado de trabajo, y de 
las estrategias de política de mano de obra de las empresas que esta ha inducido. 
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Se puede apreciar esta transformación fundamental a nivel de las represen- 
taciones de la situación en que se encuentran 10s inactivos mayores. S610 una 
minoria de estos nuevos inactivos, de cincuenta y cinco a sesenta y cinco afios, 
se identifica hoy en dia con lc~s jubilados. Este fenómeno aparece claramente 
en Francia (Guillemard 1988 y 1986). Sucede 10 mismo en Gran Bretafia, se- 
gún 10s resultados de la Labour Force Survey (Casey y Laczko 1988). Según 
dicho estudio s610 la cuarta parte de 10s inactivos de edades comprendidas en- 
tre 10s sesenta y 10s sesenta y cuatro afios y el 12% de 10s de cincuenta y cinco 
a cincuenta y nueve afios se consideraban como jubilados. Los demás se de- 
finian principalmente como parados o trabajadores ((desalentados)) que han 
dejado de buscar trabajo. 

Estos datos reflejan el impacto sobre la reorganización social del ciclo de 
vida, de las remodelaciones institucionales que ya hemos descrito. La jubila- 
ción deja de ser el principio unificador que daba un sentido homogéneo a esta 
tercera etapa de la vida que se inauguraba con el cese de actividad. Se produce 
un incremento de la indeterrninación social del grupo mayor. Inactividad de- 
finitiva, vejez y jubilación ya no se superponen. La vejez profesional empieza 
con la inactividad definitiva mucho antes que la jubilación. Toda la organi- 
zación del final del discurrir (de 10s afios se modifica. De igual modo la insti- 
tución ternaria del ciclo de vida se descompone. 

El movimiento de desinsti~tucionalización del final del discurrir de 10s afios 
que acabamos de comprobar, ya no pone en tela de juicio la posibilidad de 
una representación continua y previsible del fluir de la vida, sino que también 
trastorna el sistema de reciplrocidad de 10s compromisos entre generaciones 
que le estaban estrechamente vinculadas. Se tiene, pues, que repasar cierto 
concepto de la jubilación, pero también el contrato intergeneracional sobre 
el que reposa. Este contrato intergeneracional es un contrato a muy largo pla- 
zo que pone en juego varias generaciones sucesivas. ¿Que porvenir tiene ac- 
tualmente ese contrato? En una sociedad presa de la aceleración del tiempo y 
en que el discurrir de 10s afios ya no se inscribe en una temporalidad larga, con 
puntos de referencia cronol6gicos fijos y estándar; la fiabilidad de la recipro- 
cidad de 10s compromisos entre generaciones ya no se impone con la misma 
fuerza. Los activos empiezan a poner en duda que las generaciones venideras 
paguen para su jubilación con el mismo rigor que ellos están pagando para 10s 
jubilados actuales, ya que la ~estrategia temporal de vida sobre la que está fun- 
damentado el traspaso de la jubilación supone diferir la compensación de la 
alienación al trabajo a cambio de un derecho al descanso al final de la vida. 
Pero 10s recursos de sentido que motivan esta estrategia se hacen cada vez más 
escasos, en cuanto el discurr-ir de 10s afios ya no inscribe a 10s individuos en 
una continuidad y una previsibilidad del desarrollo de la vida. 

El paso de una sociedad con (cel tiempo controlado)) a una sociedad que 
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ccniega el tiempo)), que se destemporaliza (Roussel y Girard 1982), podria es- 
clarecer las transformaciones del ciclo de vida ternari0 que hemos observado. 
Instancia privilegiada de socialización, la institución del ciclo de vida ya no 
tiene, en este nuevo contexto, que inscribir a 10s individuos en una serie de 
etapas sucesivas, uniformes, rigidas y previsibles para transformarlos en actores 
de una sociedad industrial. Por el contrario, tiene que prepararlos para un 
mundo en movimiento, en plena evolución. N o  es imposible que las remo- 
delaciones que hemos observado, a nivel del paso a la inactividad, hallen su 
significado en las nuevas exigencias de socialización de una sociedad que tien- 
de hacia 10 efimero. 
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